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pOS'. porque es conveniente tener bien clara la idea de que Seguridad Social v Seguro 
SOCIal y los seguros en relación con la seguridad social están en relación efe medio 
a fin . 

. Para los efectos de esta exposición que tiene que ser necesariamente breve, 
analIcemos uno de los diversos conceptos sobre Seguridad Social, porque existen v 
lnuy variadas, de acuerdo al enfoque en que se conceptúen. J 

. "Seguridad Social es el conjunto de medidas adoptadas por la Sociedad y, en 
prImer lugar, por el Estado para garantizar a todas las personas los cuidados médi
cos necesarios, así como los medios económicos de subsistencia, en todos los casos 
de pérdida o reducción importante de sus ingresos causados por circunstancias no 
dependientes de su voluntad". Para cumplir sus objetivos, la seguridad social se 
vale de otros medios, entre los cuales podemos mencionar sin agotarlos, por su
puesto, los servicios nacionales de salud, sanitarios y asistenciales, a cargo de insti
tuciones estatales dependientes nonnalmente de un ministerio y que se costean con 
los fondos del presupuesto general de las naciones. Las prestaciones laborales a cargo 
de los empleadores contemdas en el Código de Trabajo, los sistemas obligatorios 
en términos generales, son instrumentos de seguridad social; en nuestro país, conta
mos con regímenes obligatorios como el de pensiones y jubilaciones civiles, pensio
nes y montepíos militares y pensiones a cargo de las empresas, cuando se ha logrado 
obtener esta prestación a través de la contratación colectiva. Las mutualidades, aso
ciaciones de socorro mutuo en las cuales los socios son a la vez asegurados y asegu
radores, son manifestaciones de seguridad social; finalmente, los seguros sociales 
constituyen uno de los instrumentos más importantes. Vemos entonces que, dentro 
de este complejo de acciones a través de las cuales se manifiesta la seguridad social, 
los seguros sociales con todo y ser uno de los principales instrumentos no agota 
la gama de manifestaciones de la seguridad social, es decir, que seguro social y se
guridad social se encuentran en relación de medio él fin; es una cosa que debemos 
tener presente, él pesar de la oscuridad de las disposiciones constitucionales en rela
ción con estos dos conceptos de seguridad social y seguro social, ha sido obviada en 
parte por el legislador en la Ley del Seguro Social dictada en 1953, pues los con
siderandos de ésta encontramos ya algún indicio de esta discusión que venimos ha
blando, pues el considerando tercero de la Ley del Seguro Social dice textualmente 
que: IIDebe de limitarse con claridad el campo de acción del seguro social con 1'1 
actividad que le corresponde desarrollar al Gobierno para asegurar la seguridad 
social de todos los habitantes de la República"; el considerando quinto dice: "que 
los fines de la seguridad social, ameritan una relación armónica de las actividades 
del Gobierno con las que competen al seguro social sobre la materia"; de manera 
que el legislador secundario delimit6 mejor los campos, tanto en el aspecto doc
trinario contenido en estos considerandos como en algunas disposiciones; así tene
mos el Art. 6 de la Ley del Seguro Social nos dice: "Con el obieto de mantener 
la indispensable correlación entre los fines de seguridad social que cubrirá el insti. 
tuto y los que integralmente le corresponden al Estado y para los demás fines pre
vistos de nuestra Ley, el Instituto se relacionará con los poderes públicos a través 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social", es clara la distinción en esta dispo
ción. El Art. 24 de la Ley insiste en ello al disponer que "el Instituto proyectará 
sus actividades y ejecutará sus p~ogramas procurando evitar la iI:mece~aria duplica
ción de funciones con los orgamsmos gubernamentales que realIzan fmes de segu
ridad social"; queda claro pues, que la acción y finalidades de la seguridad social 
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no se agotan en la acción del Instituto Salvadoreüo del Seguro Social. Nuevamente 
el concepto que vamos a iniciar sobre seguridad social ha sido superado también en 
alg~nas disposiciones de derecho positivo y ha llegado a conceptuarse la seguridad 
SOCIal, como derecho de la persona a la que se da protección contra todos los ries
gos sociales a que se encuentra expuesta. EncontralJ10S disposiciones de este tipo 
en la Constitución Francesa de 1946 y en la Constitución de Panamá de 1945, y se 
establece expresamente que todo individuo tiene derecho a la seguridad social de 
sus medios económicos de subsistencia. Distinguido ya el seguro social de la segu
ridad social, preguntémonos cuál es la relaci6n del Seguro Social, con los seguros 
en general porgue precisamente el seguro social respccto de la institución iurídica 
del seguro es una especie dentro del género Seguro jurídicamente instituido dentro 
del derecho mercantil. 

Como simplifica Donaty en su obra l/Los Seguros Privados", el hombre ante 
las necesidades que dependen de un hecho futuro incierto, siendo previsor puede 
preparar los medios económicos precisos para atenderla cuando se presenten; cuan
do lo hacen personalmente se tiene el ahorro, el ahorro personal, pero si la repara
ción de riesgo se confía a un tercero por un costo parcial estamos frente al Seguro. 
La esencia del seguro consiste pues en garantizar la satisfacción de necesidades 
futuras e inciertas, mediante la obligación, por otro de suministrar los medios eco
nómicos precisos cuando se presenten dichas necesidades; asegurar a alguien signi
fica comprometerse a una prestación para el caso de realizarse un acontecimiento 
futuro e incierto. 

En el aspecto jurídico, la Ínstitución del Seguro descansa en la categoría técnica 
de la relación jurídica y podemos definir la relación aseguradora siempre con Do· 
naty, como aquella relación en la cual el asegurador contra el pago o la obligación 
de pago de la prima, se obliga a resarcir al asegurado dentro de los límites conve
nidos, de las consecuencias de un evento dañoso e incierto. 

Sobre esas bases, el seguro es susceptible de una construcción científica me
diante leyes matemáticas y estadísticas, fórmulas actuariales y normas de carácter 
legal. Frente a esta concepción del seguro privado, ¿qué es -el seguro social? Dado 
un concepto de una institución tan compleja, como el seguro social, es obviamente 
difícil, esa dificultad se refleja con las definiciones ele los diversos tratadistas que 
son muy varjadas; tratando de simplificar el problema podemos decir sencillamente 
que, dentro del orden de ideas que hemos venido gozando hasta aquí, el seguro so
cial es un seguro especial, fundamentado en la necesidad social y establecido en el 
Estado con carácter obligatorio. Por una. parte, es un seguro como cualquier otro, 
se vale de las técnicas del seguro privado V descansan sobre bases científicas, en el 
aspecto económico, demográficos y financieros. En los distintos riesgos cubiertos 
por los seguros sociales, hay siempre un efecto económico innegable, que se concre
ta o bien en la pérdida o disminución de la capacidad de ganancia o bien en un daño 
emergente. 

La relación social del Seguro, puede definirse como aquella relación jurídica 
que tiene la ley como fuente mediata e inmediata, en virtud de la cual, una institu
ción de derecho público, actuando como asegurador, está obligada a satisfacer a 
quien legalmente corresponda una detenninada prestación ante la realización de 
un evento previsto a cambio de la contraprestaci6n correspondiente. 
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seguro 
a que 



o no, V 
reglarnelltano la de la época en que las 

incorporando al seguro social. 

Podemos 
por la 

del '-'V~lA¡::;.V 
nes del Código Trabajo 
Código Trabajo anterior, para del Código, es un 
trabajador independiente, pues clásicamente la capacidad de trabaiador descansa 
en la dependencia de un 

entonces que la Ley del Seguro Social, al a los trabajadores 
independientes nos dice que el concepto de trabaiador, el término trabajador es 

amplio. es al de trabajador empleado por el Código de 
trabajo. 

Es más considerándolos 
Social 
esta 
a las 

del en su campo de aplicación, que la cobertura 
trabaiadores, lo en una fomla 

t"rI."orv:>r1P a los trabajadores dependientes del 

En virtud de la disposición la se que 
tos se determine en cada oportunidad época en que 

r-rl.'f"T"trl.'rPn al seguro: así el reglamento de aplicación de la 
que el régimen del seguro, en su no aún 

al del Estado, de los V de las entidades 
U L\..IU U'U,,,,,,. Sin embargo entidades oficiales autónomas, que se 

incorporado expresamente al régimen d.e~, y son el , Instituto 
Salvadoreño del Seguro la COIDlslOn Autonoma, 
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Acu.cductos V Al-

eXJ)erlm.enta! en 
seguro social con un SlsIterr13 

radicar en cotizaciones 



COll1en:ló el de 



remunerado a causa de un crónico debido a 
la pérdida un O de una función. 
I .... ~·· .... "·H"' .. a las ganancias anteriores al asegurado, aelJer¡a 

"" ..... n ... "'-.::! si la persona para el 
can un por menos un tercio de 

n"t·n .... , .. " ... las personas físicamente sanas con una en su empleo 
este principio ha sido recogido en la disposición del 13 del reglamento 

aplicación del seguro de pensiones; se considera no al incapacitado fío 
sicamente sino al a consecuencia de enfermedad o común vea 
minuida su de' por lo menos en un 66 ro,; es decir considera 

para a consecuencia 
o vca en razón de esa sus 

cn un 66% o más. En cuanto a la la OIT recomienda que presta-
pagarse se la edad que debiera ser 

quc comúnmente las personas son incapaces de efectuar un trabajo 

para solicitar la fijarse en 65 
el y 60 para la mujer como máximo, sin embargo podría fijarse 
inferior para las personas que durante años han trabajado en la-

perlOS,]S o esta se ya en nuestra legislación 
seguro de pensiones por invalidez, vejez v muerte, en el Art. del reglamento 

de aplicación; se establece precisamente como edad retiro de 65 años para el 
hombre y 60 para la 

Sc establece un límite inferior las condiciones que hemos dicho 
para el retiro las personas que durante mucho tiem-

po en labores penosas e insalubres tratándose ello hombres pueden jubi-
larse a los 60 las él los relación con la muerte del jefe de familia 
la dice que las de eAI',rp1:J1U1F'n!"pe 

do se presuma que la pérdida los medios de vida de la .. "''' ...... a, 
por la muerte de su jefe, las prestaciones de sobrevivientes 
viuda por los hijos, hijos adoptivos a reserva 

anteriormente como personas a su cargO I por hijos ' .... '-';;.,..,u,,"", 

rado o una asegurada, En las condiciones detenninadas por la na~ 
a la que no casada suavizado con el art. 42 del re-

de aplicación 
sobrevivientes él estas personas: 

"' ....... ,"'-"' .. "''-''-' hasta la edad de 
mientas educacionales públicos o por el la 

en él la sociológica normal tiene frente al 
determinadas condiciones los mismos que la esposa 

de las prestaciones de en ausencia 
padres legítimos o adoptivos que 65 o más años de edad el padre o 
más ]a madre o de edad son inválidos l la de ""'"'U-,-,,,, 

un orden de los excluye del derecho pensión a los sigLÚentes, no 
obstante la compañera de derech~ a pensión ~u,ando no haya viuda, 

hijos; son de penSIón de sobreVIVientes él ]a ,muerte de 
un en primer ]a los menores q~e dep~nd¡an econó· 
micamente del asegurado, a falta de la de VIda debIdamente 
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cotizaron el sistema rraoa¡aoc)res 
ya la edad de 



los cuales era imposible 
en las 

estas personas, todos los 

en con~ 
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